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El presente trabajo analiza empíricamente las diversas teorías presupuestarias (incremen-
talismo, anarquía organizada, racional) en los programas de gasto social, prestando espe-
cial atención a la utilidad de la información financiera en la toma de decisiones. La mues-
tra analizada corresponde a un conjunto de ayuntamientos españoles en el periodo 
2000-2004, y la metodología econométrica empleada es la de un modelo dinámico de 
datos de panel. A partir de las estimaciones realizadas, la principal conclusión es que la 
asignación presupuestaria del gasto social municipal no sigue un camino aleatorio, lo que 
otorga significación al incrementalismo junto con las variables de información financie-
ra. La utilidad de los indicadores presupuestarios refleja que la gestión municipal adopta 
elementos racionales, aun cuando el incrementalismo forme parte del comportamiento 
habitual del gestor.

Palabras clave: hacienda local, servicios sociales, asignación presupuestaria, informa-
ción financiera, datos de panel.

Contrast of the Budgeting Allocation Models in the Social Municipal Budget

The present work empirically analyzes the diverse budgetary theories (incrementalism, 
organized, rational anarchy) in the programs of social costs, paying special attention to 
the utility of the financial information in the decision making. The analyzed sample cor-
responds to a set of Spanish city councils in the period 2000-2004, and the used econo-
metric methodology is a dynamic model of panel data. From the estimations done, the 
main conclusion is that the budgetary allocation of the municipal social cost does not 
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follow a random path, acquiring special meaning the incrementalism jointly with the 
variables of financial information. The utility of the budgetary indicators reflects that       
the municipal management adopts rational elements, even though the incrementalism 
comprises the habitual behaviour of the manager.

Keywords: local finance, public services, budgetary allocation, financial information, 
panel data.

INTRODUCCIóN

El principio de autonomía en el ámbito de la actividad financiera local 
engloba la capacidad de las corporaciones locales para gobernar sus 
respectivas haciendas, sin interferencias de la tutela financiera del 

Estado, para permitir que las instituciones tomen sus propias decisiones en 
el proceso de obtención de los recursos financieros y en la libre organiza-
ción de su gasto (Dorta et al., 2008). En virtud del ámbito político-admi-
nistrativo español (López y Utrilla, 2000), las corporaciones locales dispo-
nen de competencias específicas definidas de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad, lo que incide en la organización y gestión de aquellos servi-
cios que afectan de forma más directa a la ciudadanía. 

Aunque las corporaciones locales no gozan de autonomía plena para 
desarrollar las competencias atribuidas, sí disponen de un amplio margen 
de discrecionalidad sobre los diferentes programas o gastos presupuestarios. 
En este sentido, la elaboración y la aprobación del presupuesto, que coinci-
den con el año natural, se erigen como un acto institucional significativo, 
pues implican establecer las pautas a las que deberán ajustarse las interven-
ciones financieras en el futuro inmediato, desde los proyectos de inversión 
hasta las pequeñas partidas de gasto y una amplia diversidad de transferen-
cias, sin perjuicio de las limitaciones impuestas por condicionantes exter-
nos e internos o por las decisiones del propio gobierno local en el pasado.

Asumiendo que las corporaciones locales gozan de un cierto grado de 
autonomía, ¿qué factores explican las decisiones de asignación presupues-
taria para la prestación efectiva de los servicios públicos de carácter social? y 
¿existen comportamientos diferenciados en la asignación presupuestaria de 
los diferentes servicios locales de esta naturaleza? El interés por analizar es-
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tas cuestiones es importante, dado que permitirá conocer en qué medida, 
en la hacienda local, la asignación de los recursos presupuestarios para la 
producción de bienes públicos de carácter social (que comprende todos los 
gastos que realice la entidad en relación con sanidad, educación, vivienda y 
urbanismo y, en general, todos aquellos tendentes a la elevación o mejora 
de la calidad de vida) sigue un determinado patrón de comportamiento, y 
si el mismo es común para las diversas actuaciones de esta índole que ha de 
llevar a cabo la corporación.

Los factores que inciden en la asignación presupuestaria a los diferentes 
programas de las haciendas locales españolas no han sido suficientemente 
analizados, pues los estudios empíricos se han centrado principalmente en 
estudiar los límites del endeudamiento (Brusca y Labrador, 1998; Escudero 
y Prior, 2002 y 2003; Batista y Benito, 2005; Cabasés et al., 2007). Asimis-
mo, la mayor parte de las referencias que existen son de carácter normativo 
y se centran en los principios jurídicos asociados con el proceso de elabora-
ción del presupuesto o aportan conclusiones económicas desde una pers-
pectiva descriptiva. 

En la literatura encontramos evidencias de qué variables económicas, 
presupuestarias y del entorno específico del propio territorio pueden afectar 
a las decisiones de asignación presupuestaria de las haciendas territoriales 
locales. Concretamente, algunos factores explicativos son descritos dentro 
del ámbito de la teoría del federalismo fiscal (e.g., Cabasés et al., 2007; Po-
terba y Reuben, 1999; Musgrave, 1996; Tiebout, 1956), así como de la 
teoría de la agencia (e.g., DeMarco y Holley, 1984; Reck, 2001). En este 
sentido, cabe destacar el trabajo de Dorta et al. (2008), en el que los autores 
analizan las decisiones de asignación presupuestaria a nivel de grupo de 
función, escalafón máximo de la estructuración funcional de los presupues-
tos en la administración local española, centrándose en aquellos que supo-
nen una prestación efectiva de servicios a terceros (concretamente los gru-
pos 2: protección civil y seguridad ciudadana; 3: seguridad, protección y 
promoción social; 4: producción de bienes públicos de carácter social, y 5: 
producción de bienes públicos de carácter económico), llegando a la con-
clusión de que los aspectos económicos, presupuestarios y del entorno del 
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territorio tienen significación en las decisiones de asignación en este nivel 
de agregación, si bien la situación difiere para cada una de las estructuras 
analizadas. 

Desde un punto de vista empírico, la mayor parte de los trabajos se han 
centrado en contrastar las presunciones teóricas del incrementalismo (Dan-
ziger, 1978; Dempster y Wildavsky, 1979; Boyne et al., 2000) en diferentes 
niveles de la administración y los contextos geográficos. El presente docu-
mento se suma a la investigación realizada por Reddick (2003) en la que 
trata de contrastar dicha teoría presupuestaria con otras complementarias 
(modelo racional, anarquía organizada) en aras de comprender con mayor 
profundidad los factores que inciden en la asignación presupuestaria. 

Con tal propósito se presenta un modelo empírico que permite analizar 
los factores que inciden en las políticas de gasto social en el ámbito local. 
Concretamente, hacemos referencia a los gastos en educación, sanidad, vi-
vienda y urbanismo, cultura, bienestar comunitario y otros servicios comu-
nitarios y sociales, actuaciones que desagregadas en el nivel de función con-
figuran el conjunto del grupo de función 4, producción de bienes públicos 
de carácter social.

La organización del trabajo se ha estructurado como se expresa a con-
tinuación. En primer lugar, se revisa la literatura previa, destinada a ofre-
cer los fundamentos teóricos que justifican las hipótesis de investigación. 
En segundo lugar, se exponen los aspectos metodológicos, se describen la 
población objeto de estudio y las variables que conforman el modelo para, 
seguidamente, realizar la estimación de un modelo de datos de panel.       
Por último, se comentan los resultados obtenidos y, en un apartado final, 
se recogen las principales conclusiones extraídas del trabajo. 

FUNDAMENTOS TEóRICOS

La literatura empírica sobre las decisiones presupuestarias en el sector pú-
blico ha estado dominada por la teoría del incrementalismo (Danziger, 
1978; Boyne et al., 2000), siendo pocos los estudios que han contrastado 
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otras teorías rivales derivadas de las presunciones de la teoría anárquica (gar-
bage can budgeting) o los diferentes planteamientos del modelo racional 
(Reddick, 2003). El presente trabajo constituye una continuación de tales 
estudios e introduce como novedad el paradigma de la utilidad de la infor-
mación presupuestaria como presunción del modelo racional. A continua-
ción, se describen brevemente estas teorías.

Modelo anárquico 

La ambigüedad y la incertidumbre constituyen características básicas de la 
anarquía organizada (Cohen et al., 1972) que cuestiona el valor de los pro-
cesos racionales, provocando que las decisiones no se desarrollen mediante 
un proceso intencionado. Frente a la visión instrumentalista del modelo 
racional, la teoría anárquica concibe a las organizaciones como espacios 
sociales en donde confluyen múltiples racionalidades que se entrecruzan, 
donde se producen soluciones y decisiones que no corresponden a una in-
tencionalidad definida. Cada problema trae consigo una solución en la que 
participan aquellas personas que manifiestan su interés de forma oportu-
nista. La tecnología para alcanzar los objetivos es ambigua al carecerse de 
experiencia previa, lo que propicia que cada necesidad invente su propia 
solución, con una participación fluida que varía en el tiempo. 

En este contexto de incertidumbre, interdependencia, diversidad e ines-
tabilidad, el presupuesto está sujeto a cambios rápidos, radicales y no anti-
cipados, lo que requiere que los esfuerzos de los gestores públicos se centren 
en la identificación de nuevos problemas, en el rediseño organizacional y en 
la búsqueda de los apoyos necesarios para realizar con éxito los cambios 
necesarios (Wildavsky, 1993). 

A diferencia de los modelos incrementalista y racional, en el paradigma 
anárquico la planificación a largo plazo es imposible y la evolución de la 
organización no puede predecirse. En este proceso, el presupuesto puede 
moverse en cualquier dirección y constituye básicamente un proceso alea-
torio (Reddick, 2003). 
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Modelo incrementalista 

Como consecuencia de limitaciones de tiempo, recursos y conocimientos, la 
elaboración del presupuesto se realiza mediante una disminución de las pre-
 sunciones del modelo racional. En esta teoría descriptiva, es la realidad presu-
puestaria la que empuja a los directivos públicos a simplificaciones de cálculo 
mediante el uso de rules of thumb en aras de responder a la complejidad téc-
nica de las decisiones de asignación del gasto público (Boyne et al., 2000). 

Los directivos esperan participar en un cierto porcentaje de la cuantía 
que se prevé como aumento o disminución. Esta participación es intuida 
por los participantes y sirve como punto de referencia en las negociaciones 
(Dempster y Wildavsky, 1979) y, por lo tanto, las expectativas de los actores 
en la asignación presupuestaria encajan entre sí y sirven como marco de 
referencia para reducir la carga de cálculo para cada uno de los participan-
tes. Ahora bien, los agentes encargados de adoptar las decisiones públicas 
tienen sus propios objetivos individuales (en muchos casos totalmente dife-
rentes de la mera satisfacción de las preferencias de los ciudadanos) que van 
a intentar satisfacer. En un contexto de información imperfecta es fácil que 
algunos agentes sesguen las decisiones del sector público en su propio bene-
ficio, con los costos de equidad y eficiencia que esto implica. 

En este contexto si el objetivo principal de los políticos es mantenerse 
en el poder orientarán sus decisiones de gasto público hacia la dirección 
que mejor se adapte a los criterios que toman como referencia los ciudada-
nos a la hora de emitir su voto. Las ineficiencias que introducen estos com-
portamientos pueden verse incrementadas si los políticos tienen objetivos 
más amplios que los de mantenerse en el gobierno. Pueden, por ejemplo, 
estar interesados en incrementar el tamaño del presupuesto para aumentar 
su poder.

Los burócratas o funcionarios son los trabajadores del sector público 
que proporcionan a los políticos la información necesaria para elaborar las 
políticas públicas y son luego los encargados de ejecutar las políticas de gas-
to público. Los objetivos que la teoría de la burocracia les atribuye son de 
maximización de su poder, prestigio e influencia. Todos ellos están relacio-
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nados con el tamaño del presupuesto que controlan, por lo que el objetivo 
de la agencia burocrática es el de maximizar el tamaño de su presupuesto.

Modelo racional y la utilidad de la información

Las premisas que sostienen el modelo de la decisión racional establecen que 
los objetivos están claramente definidos y son conocidos explícitamente, se 
considera un número de alternativas generadas mediante el análisis, la in-
formación necesaria está disponible, los criterios de selección están clara-
mente explicados, se selecciona el resultado óptimo y los recursos se canali-
zan hacia el mismo. En este proceso se utiliza el cálculo para la selección de 
la mejor alternativa o, al menos, para distinguir entre propuestas aceptables 
y no aceptables.

En el ámbito presupuestario son diversas las iniciativas que tratan de 
responder a las premisas del modelo racional, como el presupuesto por 
programas, el presupuesto base cero o la programación presupuestaria plu-
rianual. Estas variantes de la aproximación racional han sido analizadas por 
Reddick (2003) para el caso de los estados federales estadounidenses, y se 
ha observado una desigual aplicación de las técnicas racionales a las diferen-
tes áreas funcionales del gasto.

Sin embargo, la realidad presupuestaria de las corporaciones locales 
españolas hace difícil evaluar empíricamente si las decisiones se adoptan 
atendiendo a estos modelos presupuestarios. El contenido de la actual 
normativa presupuestaria dentro del ámbito local en España, el texto re-
fundido de la Ley de Haciendas Locales, se limita a recomendar la forma-
ción de un presupuesto por programas, en el que se fijen objetivos y fines. 
No obstante, el problema radica en que, ni en el citado texto refundido, ni 
en el rd 500/1990 por el que se desarrolla la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales en materia presupuestaria, se indica explícitamente que las 
entidades locales deban elaborar un presupuesto por objetivos, sin que se 
haya observado un cambio de tendencia a este respecto (Dodero y De 
León, 2005).
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Por esta razón, en el presente trabajo se adopta la teoría de la utilidad de 
la información como aproximación al modelo racional, tomando como 
referencia los indicadores presupuestarios propuestos en la literatura (Mon-
tesinos, 1993; Benito y Vela, 1998; Benito y Martínez, 2002; Torres, 1991; 
Pina y Torres, 1999; Cárcaba, 2003; aeca, 2002). Se asume que la elabora-
ción y el análisis de los indicadores presupuestarios pueden influir en la 
confección y ejecución del presupuesto y, por ende, en las decisiones de 
asignación presupuestaria.

A este respecto, Reck (2001) observa que la información financiera (in-
dicadores presupuestarios) se utiliza principalmente para la asignación de 
los recursos, mientras que la información no financiera (indicadores de 
gestión) se emplea fundamentalmente para la evaluación institucional. Los 
resultados de la investigación realizada por Reck (2001) revelan que la in-
clusión de mayor información no financiera no aporta un valor agregado a 
las decisiones de asignación presupuestaria, y que adquiere una mayor rele-
vancia en los procesos de evaluación respecto a la información financiera. 
Estos resultados son especialmente significativos para aquellas entidades 
que buscan incrementar la eficiencia y la eficacia en un contexto presupues-
tario no incrementalista. 

Por otra parte, la elección del gasto público también puede depender de 
la posición financiera. No existe un criterio uniforme acerca de qué se en-
tiende por posición financiera en una entidad local, si bien se ha centrado 
en aspectos estrictamente observables en los estados contables convencio-
nales y relacionados con la capacidad de cada entidad para hacer frente al 
pago de las deudas, sin perjuicio de que dicho examen también precise ana-
lizar aspectos demográficos, políticos e institucionales. 

Entre los trabajos que analizan la posición financiera y la información 
revelada es preciso destacar el realizado por DeMarco y Holley (1984), 
quienes indican que la escasez de recursos no afecta la asignación presu-
puestaria y que los gestores públicos prefieren incrementar la eficiencia y la 
eficacia antes que disminuir los niveles de los servicios. Por lo tanto, la elec-
ción del gasto público no se ve afectada por la situación financiera y, en 
virtud de los resultados del estudio empírico de Berg (1984), en una situa-
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ción de escasez de recursos impide un comportamiento racional, lo que 
lleva a desarrollar comportamientos de presupuestos de suma cero en la que 
los diferentes responsables públicos implementan prácticas de reducciones 
presupuestarias proporcionales con el fin de reducir conflictos. 

El carácter multidimensional de la condición financiera está recogido en 
el presente trabajo, aunque aquí se presta una mayor atención a factores de 
índole financiero. A la luz de la revisión de la literatura realizada por Cárca-
ba (2003), los indicadores para el estudio de la condición financiera pueden 
agruparse en seis grandes categorías (ingresos corrientes, gastos corrientes, 
inversiones, endeudamiento, equilibrio presupuestario, solvencia y liqui-
dez) que se han considerado en nuestro estudio.

Respecto a los indicadores destinados a evaluar la composición y la evo-
lución de los ingresos por operaciones corrientes, principal fuente de finan-
ciación de las entidades locales, destaca el nivel de esfuerzo fiscal, el peso de 
las transferencias procedentes de otras administraciones que definen la au-
tonomía financiera de la entidad local, sin descuidar los significativos re-
cursos que pueden obtener los ayuntamientos a través de la enajenación de 
inversiones reales.

Por lo que respecta a los gastos corrientes, cobran especial relevancia los 
gastos por retribuciones, aunque han sido obviados en el presente trabajo por 
su significativa rigidez. Por el contrario, la evaluación de la capacidad de la 
entidad local para prestar servicios a la comunidad necesariamente requiere el 
análisis de las inversiones realizadas, por lo que deben incluirse en esta catego-
ría indicadores que valoran el esfuerzo de inversión mediante el estudio de los 
gastos de capital en que incurre la entidad local. Asimismo, no es posible co-
nocer la salud financiera de las finanzas locales sin realizar un análisis de los 
recursos procedentes del endeudamiento mediante el peso relativo de esta 
fuente de financiación, así como la relación de ésta con los recursos disponi-
bles para atender su devolución. Además, la evaluación de la condición finan-
ciera requiere utilizar medidas que permitan determinar el grado de adecua-
ción existente entre los gastos corrientes, examinando la nivelación de gastos 
e ingresos por operaciones corrientes y la disponibilidad de recursos de tal 
naturaleza para atender las obligaciones asociadas con el reembolso de las 
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deudas. Finalmente, es preciso considerar medidas orientadas a evaluar la 
capacidad de la entidad local para hacer frente a sus compromisos a corto 
plazo, a través del estudio de los componentes del remanente de tesorería.

HIPóTESIS

Teniendo en cuenta la revisión de la literatura realizada y los objetivos del 
presente trabajo se han formulado las siguientes hipótesis de investigación:

H1 : La teoría de la anarquía organizada aporta evidencia explicativa en la 
asignación presupuestaria del gasto social municipal.

La teoría presupuestaria de la anarquía organizada constituye un desafío 
radical al enfoque racional y al incrementalismo (Reddick, 2003), en tanto 
que el cumplimiento de la hipótesis nula supone admitir la aleatoriedad en 
la asignación presupuestaria. 

H2 : El incrementalismo y la información financiera aportan evidencia ex-
plicativa en la asignación presupuestaria del gasto social municipal.

Algunos autores apoyan el planteamiento de que los enfoques racional e 
incrementalista ocurren simultáneamente (Schick, 2001). La asignación 
racional del gasto y el incrementalismo no son necesariamente incompati-
bles y no tienen por qué plantearse siempre como un dilema (zapico, 
1996). Los modelos son mecanismos útiles que sirven como estereotipos a 
través de los cuales se pueden categorizar, comprender y evaluar los proce-
sos de decisiones, pero en la práctica no es probable que un proceso de de-
cisión siga el patrón de un único modelo (Chafee, 1983, 3).

En un contexto incrementalista en el que los diferentes partícipes es-
peran un determinado porcentaje de crecimiento y que trabajan de forma 
cooperativa, el análisis de la información financiera puede servir para 
desarrollar la comprensión, alcanzar el consenso, ayudar a la comunicación 
y defender los intereses legítimos de todos los participantes en la asigna-
ción del presupuesto. 

En un contexto político, donde predomina el interés propio, prolife-
ran los análisis de todo tipo con la finalidad de convencer a otros partíci-
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pes en la elaboración del presupuesto. En un contexto de competencia 
por los recursos escasos existe mayor probabilidad de que los grupos afec-
tados utilicen la información financiera para defender sus intereses.             
El incrementalismo en su concepción más pura no implica que todos        
los partícipes obtengan las mismas ganancias y pérdidas. 

DETERMINACIóN DE LA MUESTRA y DEFINICIóN DE LAS VARIABLES

La muestra utilizada está formada por un panel de datos que se compone 
por los 87 ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Canarias duran-
te el periodo comprendido entre los ejercicios presupuestarios 2000 y 2004 
—ambos inclusive—. La información contenida en dicho panel de datos 
se clasifica en dos bloques diferenciados: 1) información de naturaleza pre-
supuestaria y financiera, procedente de las cuentas anuales de las corres-
pondientes entidades territoriales, fiscalizadas por la Audiencia de Cuentas 
de Canarias.1 Estos datos poseen una alta fiabilidad, teniendo en cuenta 
que han sido auditados en virtud de las normas de fiscalización aplicables 
al sector público local; y 2) información asociada con las características 
propias del municipio y con el equipo de gobierno municipal, suministra-
da por la Federación Canaria de Municipios (Fecam) y por el gobierno de 
Canarias a través del Instituto Canario de Estadística. Todas las variables 
utilizadas se describen en el cuadro 1 (definiciones) y cuadro 2 (estadísticas 
descriptivas).

De acuerdo con la naturaleza de las variables, es decir, si se trata de varia-
bles endógenas y exógenas, podemos señalar lo siguiente. En cuanto a las 
variables endógenas se utiliza, a nivel de función, el grupo de función 4 de 
la clasificación funcional del presupuesto local, producción de bienes pú-
blicos de carácter social, que comprende todos los gastos que realice la enti-

1 Informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias del Sector Público Local: Cuentas anuales fiscalizadas 
de los ayuntamientos del archipiélago Canario (ejercicios presupuestarios 2000-2004), Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, http://www.acuentascanarias.org/.
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dad local en relación con sanidad, educación, vivienda y urbanismo y, en 
general, todos aquellos tendentes a la elevación o mejora de la calidad de 
vida; viene definido en términos absolutos a partir del importe de las obli-
gaciones netas reconocidas durante el ejercicio presupuestario liquidado 
de referencia. De acuerdo con lo expuesto en la Orden Ministerial del 20 de 
septiembre de 1989, reguladora de la estructura de los presupuestos de las 
entidades locales españolas, nos referimos a las funciones 4.1 (sanidad), 
4.2 (educación), 4.3 (vivienda y urbanismo), 4.4 (bienestar comunitario), 4.5 
(cultura) y 4.6 (otros servicios comunitarios y sociales), cuyos contenidos 
se muestran en el cuadro 1. En la muestra que integra el panel de datos, y 
en términos de obligaciones reconocidas netas, a lo largo del intervalo tem-
poral analizado el peso de cada una de las funciones es el siguiente: sanidad 
(1.32%), educación (6.26%), vivienda y urbanismo (36.9%), bienestar co-
munitario (30.83%), cultura (24.38%), otros servicios comunitarios y 
sociales (0.92%).

Cabe destacar que de los diversos grupos de función que conforman los 
presupuestos de la administración local en España, el grupo cuatro mani-
fiesta el contenido más diverso, dado que recoge múltiples servicios tales 
como educación, vivienda y urbanismo, saneamiento, recolección de resi-
duos y limpieza viaria, cementerios, cultura, deportes, etc., lo que refleja 
una clara descompensación cualitativa y cuantitativa en la elaboración y li-
quidación del presupuesto general, al haberse confeccionado pensando más 
en su consolidación con los presupuestos del Estado que en las propias pe-
culiaridades de las administraciones locales (Dodero y De León, 2005).

Con el fin de observar la estabilidad y el cambio dinámico en las asigna-
ciones presupuestarias se ha considerado tomar dos medidas operativas de 
las variables endógenas: una primera noción de incrementalismo puro en el 
que se asume que la asignación presupuestaria en el periodo t es una altera-
ción marginal del periodo t-1 y, por lo tanto, se centra en el cambio en la 
asignación presupuestaria en términos absolutos. Una segunda medida 
propuesta por Danziger (1978), a la cual denomina base budget model, con-
sidera la importancia relativa o peso del gasto de un determinado servicio o 
programa en la totalidad del gasto. 
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En cuanto a las variables exógenas, éstas se encuentran representadas por 
un conjunto de indicadores de naturaleza diversa, medidos en términos 
absolutos y relativos. Dentro de esta clasificación, a su vez, se consideran los 
siguientes grupos de variables: 

i) Ratios de carácter presupuestario. Entre ellos se incluyen los de mayor 
significado económico dentro del conjunto de indicadores de tal naturaleza 
presentes en las nuevas instrucciones de contabilidad para la administra-
ción local, que se aplican desde enero de 2006, y aprobadas mediante la 
Orden del 23 de noviembre de 2004, del Ministerio de Economía y Ha-
cienda. Concretamente como variables estarían los indicadores esfuerzo o 
presión fiscal (simbolizado en el modelo como ef ), gasto por habitante 
(gh), inversión por habitante (ih) y el superávit por habitante (sh). Final-
mente, se considera también el importe de las transferencias recibidas por la 
corporación, corrientes y de capital (trans), consecuencia de su peso espe-
cífico y protagonismo dentro del presupuesto local y de la autonomía fi-
nanciera de la institución.

ii) Indicadores asociados con el saneamiento económico-financiero del 
municipio, como son el remanente de tesorería para gastos generales 
(rtgg), el endeudamiento o pasivo exigible por habitante (eph) y la capaci-
dad o necesidad de financiación de la corporación (cnf). El remanente de 
tesorería total, al cierre de un ejercicio, es la magnitud que se obtiene por 
diferencia entre los derechos reconocidos netos pendientes de cobro a corto 
plazo más los fondos líquidos o disponibles, y menos las obligaciones cier-
tas reconocidas netas y pendientes de pago a corto plazo. De esta menera, 
los derechos y las obligaciones pueden originarse tanto en operaciones pre-
supuestarias como no presupuestarias. Dicha magnitud presenta una parte 
de carácter finalista, esto es, asociada con gastos afectados, y otra parte de 
naturaleza no finalista o para gastos generales (rtgg). El remanente de te-
sorería para gastos generales (no afectado) generalmente aparecerá como 
previsión de ingresos del presupuesto de un ejercicio, como consecuencia, 
en su caso, de la realización de expedientes de modificación presupuestaria, 
de ahí su importancia como magnitud financiera. En lo concerniente a la 
capacidad o necesidad de financiación, la institución manifestará capaci-
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dad de financiación en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacio-
nales y Regionales (sec95) si al finalizar el periodo presupuestario la amor-
tización de pasivos financieros supera al endeudamiento que se haya 
originado durante el mismo;2 o lo que es lo mismo, el importe reconocido 
de ingresos no financieros supera al de las obligaciones no financieras; la 
corporación manifestará la necesidad de financiación cuando la situación 
sea la inversa.3 

iii) Otra de las variables exógenas de carácter presupuestario que se ha 
considerado es el gasto municipal retardado en un periodo (simbolizado 
en el modelo como yit-1). Hay que resaltar que uno de los principales 
 problemas que existe a la hora de elaborar un presupuesto está en delimi-
tar los créditos del presupuesto de gastos a fin de que se ajusten lo más 
posible al importe total de las necesidades de la entidad y, con ello, se lo-
gren plenamente los objetivos y fines para cuyo cumplimiento se dotaron 
los correspondientes créditos. En este sentido, si bien el marco legal actual 
en España auspicia la transición de un presupuesto de medios o tradicio-
nal a un presupuesto de fines y objetivos, la fijación de este importe se 
puede llevar a cabo con base en la técnica presupuestaria del incrementa-
lismo, consistente en configurar el presupuesto del ejercicio como conse-
cuencia de aplicar al del ejercicio anterior un coeficiente de incremento 
general.

iv) Finalmente, también se considera un conjunto de variables de con-
trol asociadas con las características del propio municipio, tales como la 
dispersión territorial (dt), y la edad media de su población en cada ejercicio 
estudiado (emp). Junto con éstas, se han utilizado variables que reflejan, por 
un lado, si el partido que gobierna es regionalista o estatal (reg) y, por otro, 
la opción política del equipo de gobierno municipal en cada ejercicio pre-

2 Se omiten los activos financieros dado que el peso de ingresos y obligaciones apenas suele ser significa-
tivo en las corporaciones locales. 

3 Si el presupuesto manifiesta necesidad de financiación en términos del sec95, la corporación tendrá 
que elaborar un plan de saneamiento financiero en un plazo de tres meses, que ha de ser aprobado por el 
Pleno; si el municipio tiene más de 75 000 habitantes, necesitará la oportuna autorización del Ministerio de 
Hacienda español o de la Comunidad Autónoma cada vez que solicite financiación ajena.
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CUADRO 1. Descripción de las variables
Denominación Descripción

Variables dependientes

F4.1 Sanidad Obligaciones reconocidas derivadas de gastos de todo orden que tienen por 
objeto prevenir y curar las enfermedades del hombre, y crear y mantener un 
estado de inmunidad sanitario en la población, tales como los destinados a la 
creación, construcción, equipamiento y funcionamiento de hospitales, clínicas, 
sanatorios, casas de socorro, dispensarios, botiquines de urgencia, balnearios, 
laboratorios de análisis, centros psiquiátricos, etc., así como sus servicios 
complementarios, como ambulancias, servicios de salud pública, control y 
suministro de medicamentos y productos sanitarios, higiene pública (casas de 
baños, duchas, etc.), laboratorios de análisis agroalimentarios, campañas de 
desinfección, desinsectación o desratización, y otros de naturaleza análoga.

F4.2 Educación Obligaciones reconocidas derivadas de gastos vinculados con la creación, 
 conservación y funcionamiento de centros e instituciones de enseñanza de todo 
tipo y sus servicios complementarios, así como las transferencias a otros entes o 
familias para ayuda y fomento de la misma. Así, por ejemplo, se imputarán a esta 
función los gastos de construcción, dotación y funcionamiento de centros de 
enseñanza, distribuyéndose de acuerdo con los distintos niveles educativos a que 
se refieran. También se incluirán en este renglón los gastos de los centros benéfico-
asistenciales, cuando en ellos predomine el carácter educativo. Los gastos por 
concepto de becas, ayudas, etc., se aplican a cada tipo de enseñanza para que 
afecten en la medida que sea posible su desglose o, en caso contrario, a la que 
sea preponderante en el gasto.

F4.3 Vivienda y 
urbanismo

Obligaciones reconocidas derivadas de gastos de los servicios relacionados con la 
vivienda y el urbanismo, así como de los complementarios de éstos. Así, pues, se 
imputarán a ella los gastos referentes a la construcción, mejora y conservación de 
viviendas y albergues, incluida la adquisición de terrenos, los derivados de 
 planeamiento y régimen urbanístico del suelo, edificios oficiales de uso múltiple, 
conservación y alumbrado, parques y jardines, y otros de naturaleza análoga.

F4.4 Bienestar 
comunitario

Obligaciones reconocidas derivadas de gastos relativos a actuaciones y servicios 
cuya finalidad es la mejora de la calidad de vida en general. Se imputarán a ella los 
derivados del mantenimiento, conservación y funcionamiento de los servicios de 
saneamiento, abastecimiento y distribución de agua; recolección, eliminación o 
tratamiento de basuras; limpieza viaria; oficinas de información al consumidor; 
protección y mejora del medio ambiente; cementerios y servicios funerarios; 
mataderos; mercados; ferias y exposiciones, etcétera.
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Denominación Descripción

Variables dependientes

F4.5 Cultura Obligaciones reconocidas derivadas de gastos que originen los servicios a que se 
refiere su denominación, incluso los de carácter recreativo. Así, se incluirán en ella         
los gastos de creación, conservación y funcionamiento de los edificios destinados a 
bibliotecas, museos, archivos, casas de cultura, actividades culturales, de esparcimiento 
y tiempo libre, salas de exposiciones, palacios de congresos, parques zoológicos, etc.; 
publicaciones, emisoras de radio, bandas de música y agrupaciones musicales, fiestas 
locales de carácter popular, playas, piscinas, etc.; instalaciones deportivas de todo 
tipo, campos de futbol, polideportivos, gimnasios, pistas de atletismo, etc.; acciones 
tendentes a la conservación del patrimonio histórico-artístico, así como las 
 transferencias a entidades o familias que contribuyan al fomento de estas actividades. 

F4.6 Otros 
servicios 
comunita-
rios y sociales

Obligaciones reconocidas derivadas de gastos para fines religiosos, subvenciones a 
confesiones religiosas o a instituciones sin fines de lucro; ayudas a organizaciones 
cívicas, medios de comunicación social, información al ciudadano, gabinete de 
prensa e información, asociaciones juveniles, sindicatos y partidos políticos y, en 
general, cuantos gastos afecten a servicios comunitarios y sociales no incluidos 
en otros apartados.

Variables explicativas

yit -1
Gasto 
municipal en
el periodo t-1

Obligaciones reconocidas en los diferentes niveles del grupo de función 4 en el 
ejercicio t-1.

EF Esfuerzo 
o presión 
fiscal

Cociente entre los derechos reconocidos netos derivados de los ingresos de 
naturaleza tributaria al cierre del ejercicio presupuestario, y los derechos 
reconocidos totales.

GH Gasto por 
habitante

Cociente entre las obligaciones reconocidas netas totales al cierre del periodo 
y la población de derecho del municipio.

IH Inversión 
por 
habitante

Cociente entre las obligaciones reconocidas netas de los capítulos del presupuesto 
destinados a las inversiones directas o reales y a las inversiones indirectas 
 (transferencias de capital), y la población de derecho.

SH Superávit 
por 
habitante

Cociente entre el resultado presupuestario ajustado del ejercicio* y la población 
de derecho del municipio.

TRANS Transferencias 
recibidas

Derechos reconocidos por transferencias recibidas, corrientes y de capital.

CUADRO 1. Descripción de las variables (continuación)
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Denominación Descripción

Variables explicativas
RTGG Remanente 

de tesorería  
para gastos 
generales

Importe del remanente disponible por la corporación para la financiación de 
modificaciones de crédito.

EPH Endeuda-
miento por 
habitante

Cociente entre el pasivo exigible total generado por la corporación, a corto y 
largo plazos, y la población de derecho del municipio.

CNF Capacidad 
(necesidad) de 
financiación

Diferencia entre los derechos reconocidos por la amortización de pasivos 
financieros y las obligaciones reconocidas como consecuencia de incrementos 
en el endeudamiento.

Variables de control
EMP Edad media 

de la población
Edad media de la población del ayuntamiento en cada ejercicio estudiado.

REG Regionalista Variable dicotómica que toma el valor 1 si el partido que gobierna es regionalista 
y 0 en caso contrario.

EGM Equipo de 
gobierno 
municipal

Variable dicotómica que toma el valor 1 si el partido que apoya al equipo de 
gobierno se manifiesta estatutariamente de izquierda y 0 en caso contrario. 
En los equipos de gobierno de coalición, la variable toma el valor 1 si la mayoría de 
los escaños están ocupados por un partido con ideología progresista, siguiendo la 
propuesta de Erikson, Wright y Mclver (1993). 

MA Mayoría 
absoluta

Variable dicotómica que toma el valor 1 si el equipo de gobierno tiene mayoría 
absoluta en el pleno y 0 en caso contrario.

DT Dispersión 
territorial

Se define por el índice de dispersión:  (P - PC) x (Nº E - 1) P
donde:
P = Población del municipio.
PC = Población de la capital del municipio.
Nº E = Número de entidades de población del municipio.

Fuente: Elaboración propia. *El resultado presupuestario es la diferencia entre los derechos liquidados y las 
obligaciones reconocidas durante el ejercicio, que se tomarán por sus valores netos, es decir, una vez deduci-
das aquellas operaciones que, por cualquier motivo, hubieran sido anuladas. Sobre esta diferencia deberán 
practicarse determinados ajustes derivados de la técnica aplicada en la estimación de los gastos e ingresos 
presupuestarios.

CUADRO 1. Descripción de las variables (continuación)
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supuestario —distinguiendo en este sentido entre partidos progresistas y 
partidos no progresistas—. En relación con esto último se ha tenido en 
cuenta si los estatutos del partido gobernante del ayuntamiento manifies-
tan expresamente una ideología de izquierdas o no (egm). Asimismo, se ha 
considerado si el equipo de gobierno del ayuntamiento está formado por 
un solo partido con mayoría absoluta o no (ma). En relación con egm, y 
dada la naturaleza dicotómica de esta variable, el problema surge al tratar 
de definir la ideología de aquellos equipos de gobierno que están confor-
mados por partidos de izquierdas con otros que no se manifiestan expresa-
mente como tales. Para los propósitos del presente trabajo se ha considera-
do su calificación según el partido de pertenencia del presidente del pleno 
en cada año presupuestario.

ANáLISIS DESCRIPTIVO

En el cuadro 2 se exponen los valores medios del grupo de función produc-
ción de bienes públicos de carácter social, así como del conjunto de varia-
bles independientes, y se agrupan los municipios canarios según el criterio 
poblacional. En su confección se ha optado por dividir la muestra en cuatro 
bloques: municipios de menos de 5 000 habitantes, entre 5 001 y 20 000, 
entre 20 001 y 50 000 y de más de 50 000 habitantes. En el periodo de es-
tudio hay municipios que quedan encuadrados en dos de los segmentos 
señalados según el año que se tome como referencia. A fin de solventar esta 
circunstancia se ha optado por clasificar dichos municipios según la pobla-
ción en el año final del periodo (2004). 

Como puede observarse en el cuadro, a medida que se incrementa el 
tamaño de la población, mayor es el promedio de obligaciones reconocidas 
netas derivadas de la producción de bienes públicos de carácter social (edu-
cación, sanidad, cultura, bienestar comunitario…), lo cual muestra la rela-
ción existente entre el número de habitantes y las obligaciones contraídas 
por la corporación para la adecuada prestación de los servicios sociales de su 
competencia.
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CUADRO 2.  Valor medio de las variables endógenas y exógenas, por
municipios agrupados según criterio poblacional, 2004 (en euros)

 Municipios de 
menos de 5 000 

habitantes

Municipios entre 
5 001 y 20 000 

habitantes

Municipios entre 
20 001 y 50 000 

habitantes

Municipios de 
más de 50 000 

habitantes

Variables 
endógenas

Media Media Media Media

F4 1 030 985.54 3 243 604.15 10 439 270.36 42 822 472.18

Variables 
exógenas

GH 1 015.30 856.39 841.32 715.28

IH 368.97 227.91 158.35 160.97

RTGG 352 666.69 1 188 710.62 3 438 220.04 22 199 502.25

SH 61.28 84.69 301.18 120.69

TRANS 4 456 508.88 10 097 961.89 6 862 892.90 2 748 567.63

EPH 3 983.01 725.53 674.26 411.95

CNF 238 141.67 1 274 885.20 1 136 834.05 209 632.98

EF 0.19 0.37 0.45 0.45

EMP 41.90 37.26 35.71 35.03

DT 5.94 6.87 11.85 12.24

REG 0.41 0.38 0.45 0.43

EGM 0.55 0.47 0.59 0.27

MA 0.77 0.67 0.59 0.45

Fuente: Elaboración propia. Nota: f4: grupo de función 4 de la clasificación funcional del presupuesto en la 
administración local, en términos de obligaciones reconocidas netas (valores expresados en euros); gh: gasto 
por habitante; ih: inversión en capital por habitante; rtgg: remanente de tesorería para gastos generales; sh: 
superávit presupuestario por habitante; trans: transferencias recibidas, corrientes y de capital; eph: endeu-
damiento (pasivo exigible) por habitante; cnf: capacidad (o necesidad) de financiación (valores expresados 
en euros); ef: esfuerzo fiscal (valores expresados en tantos por uno); emp: edad media de la población; dt: 
dispersión territorial; reg: regionalista o estatal; egm: equipo de gobierno municipal, de izquierda o no; ma: 
mayoría absoluta o no.
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Si seguimos la serie de variables explicativas analizadas, cabe destacar 
que a medida que se incrementa el tamaño poblacional disminuyen el gasto 
medio por habitante (gh) y la inversión media en capital (ih), aunque este 
último indicador presenta un comportamiento similar para el global de 
ayuntamientos de más de 20 000 habitantes. 

También muestran un comportamiento relacionado con el número de 
habitantes los valores medios del remanente de tesorería para gastos genera-
les (rtgg), y el correspondiente superávit presupuestario medio generado 
por la corporación (sh).

El importe medio de las transferencias recibidas (trans) es sensiblemen-
te superior en aquellos municipios con población comprendida entre 5 001 
y 20 000 habitantes (donde se concentra el mayor porcentaje de las corpo-
raciones analizadas), encontrándose una diferencia destacable cuando se 
comparan con aquellos que presentan una población de derecho superior a 
50 000 habitantes.

El endeudamiento medio por habitante (eph) presenta un comporta-
miento decreciente a medida que aumenta la población de derecho del 
municipio, lo que destaca el valor que toma para el conjunto de las entida-
des territoriales locales de menor tamaño. Sin embargo, son los municipios 
de más de 5 000 y menos de 50 000 habitantes los que muestran una ma-
yor capacidad media de financiación (cnf), respecto a los considerados 
pequeños y grandes municipios. 

El esfuerzo fiscal medio (ef) se incrementa a medida que aumenta el ta-
maño poblacional de los ayuntamientos.

Asimismo, también cabe resaltar que los promedios de la edad media de 
la población (emp) y de las mayorías absolutas en los equipos de gobierno 
municipal (ma) decrecen a medida que aumenta el tamaño poblacional, y 
que las políticas que no son de izquierda se desarrollan fundamentalmente 
en términos medios en aquellos ayuntamientos de más de 50 000 habitan-
tes. En cuanto a la variable reg, se mantiene constante para cada grupo 
analizado. Por otro lado, la dispersión territorial (dt) aumenta a medida 
que se incrementa la población de derecho.
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ASPECTOS METODOLóGICOS y RESULTADOS

Asignación presupuestaria y el modelo anárquico 

Para analizar si las presunciones de la teoría de la anarquía organizada 
aportan evidencias empíricas en la asignación presupuestaria del gasto 
social en el periodo analizado utilizamos contrastes de raíces unitarias en 
panel. 

Existen muchos contrastes de raíces unitarias para datos de panel en la 
literatura, los cuales tienen como hipótesis nula la existencia de raíces uni-
tarias. En nuestro caso, contrastamos la existencia de una raíz unitaria (pa-
seo aleatorio) en el gasto municipal per cápita frente a una hipótesis alterna-
tiva que indica la no existencia de anarquía organizada, es decir, que el gasto 
municipal es estacionario. En concreto, y por ser bastante estándar en la li-
teratura empírica, aplicamos el contraste de Levin, Lin y Chu (2002), quie-
nes asumen que existe una raíz unitaria común para todo el panel y el con-
traste de tipo PP-Fisher Chi-square (Maddala y Wu, 1999; Choi, 2001; 
Im, Shin y Pesaran, 2002), que asume que existen raíces unitarias para cada 
corte transversal.

Los resultados obtenidos se muestran el cuadro 3 para el gasto munici-
pal social per cápita. En este cuadro se presentan dos de las consideraciones 
más generales sobre la parte determinista de cualquier contraste de raíz 
unitaria en panel: los efectos individuales (fijos), y los efectos individuales y 
tendencias lineales temporales, respectivamente. Se omiten, para no saturar 
el cuadro, el tercer caso relacionado con la no inclusión de constante, si 
bien presenta, en general, resultados y conclusiones similares. 

Teniendo en cuenta el uso de un nivel de significación de 5 por ciento 
en todos los contrastes y analizando los p-valores, los resultados muestran 
que en todos los casos se rechaza la hipótesis nula de raíz unitaria, tanto si la 
raíz es común para todo el panel como si son distintas para cada corte trans-
versal. En consecuencia, se rechaza la hipótesis de que en el presupuesto de 
gastos sociales se cumpla la teoría de la anarquía organizada. 
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Asignación presupuestaria, incrementalismo y utilidad 
de la información financiera

En esta sección se comprueba si se cumple el incrementalismo puro o si, 
por el contrario, éste puede coexistir con la influencia de variables relacio-
nadas con la utilidad de la información financiera.

El modelo empírico empleado se caracteriza por ser un modelo dinámico 
en el contexto de los datos de panel, usando datos anuales de los presupues-
tos municipales en gasto social de 87 municipios canarios para el periodo 
que abarca de 2000 a 2004. En este sentido, el modelo utilizado es un proce-
so autorregresivo de orden uno en el contexto de datos de panel, tal que: 

  [1]

donde yit es el gasto municipal per cápita (considerado en valores absolutos 
y como cociente entre el valor del grupo de función y el agregado de todos 
los grupos de función) observado en euros para el i-ésimo municipio en el 
periodo t, xit = [xi,1t     x2,it    ...    xk,it]’ es un vector de covariables de orden k x1 
(algunas estrictamente exógenas y otras posiblemente endógenas) para el 
i-ésimo municipio en el periodo t, y eit =  mi = nit es un error compuesto por 
dos componentes: uno de ellos, mi, es determinista: varía entre los muni-
cipios y representa la heterogeneidad no observable para cada municipio 
(por ejemplo, los efectos específicos de cada municipio relacionados con 
características tales como poseer en media un mayor nivel de gasto presu-
puestario), y nit es un error aleatorio con media nula y varianza constante, 
incorrelacionado con las variables contenidas en xit .  b  = [b1   b2    ...    bk]’ es 
un vector de parámetros desconocidos de orden k x1 y a es una medida de 
la conducta del presupuesto (también denominada velocidad de ajuste), la cual 
debe ser |a | < 1 para que el proceso autorregresivo se considere estacionario. 

La estimación de la ecuación [1] puede realizarse a través de diversos 
métodos en el ámbito de los datos de panel, los cuales tratan de obtener 
 estimaciones consistentes e insesgadas de los coeficientes de la ecuación. 
 Algunos de estos métodos son Anderson y Hsiao (1981), Holtz-Eakin et al. 

yit yit 1 ’xit it , i 1,..., N , t 1,...,T
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(1988), Arellano y Bond (1991), Chamberlain (1992), Arellano y Bover 
(1995), Ahn y Schmidt (1995 y 1997), y Blundell y Bond (1998), entre 
otros. Casi todos ellos emplean métodos de variables instrumentales donde 
la principal diferencia entre estos métodos se encuentra en la distinta for-
mulación de la matriz de instrumentos así como en la inclusión de condi-
ciones de momentos.

Sin embargo, cabría destacar que para una correcta aplicación metodo-
lógica del modelo [1] es necesario investigar, en primer lugar, las propieda-
des serie temporales de las variables, tanto para yit  como las xit’s, estudiando 
si éstas son estacionarias o no estacionarias, es decir, si poseen raíces unita-
rias o si no las poseen. En el caso de que todas las variables fuesen integradas 
con el mismo orden (por ejemplo, en orden 1, es decir, una raíz unitaria), 
entonces el modelo [1] debería reformularse y una forma de hacerlo sería 
analizar la relación entre las variables en el contexto de los paneles cointe-
grados. 

Los resultados de los contrastes de raíces unitarias para los grupos de 
gasto municipal aparecen en el apartado anterior (cuadro 3) y permiten 
concluir que estas variables son estacionarias. Los resultados obtenidos para 
las variables exógenas consideradas en las ecuaciones aparecen en el apén-
dice (cuadro A1), y muestran que estas variables también son estacionarias, 
con excepción de algunos casos concretos para los que algunas variables 
como ih —en el contraste llc con efectos individuales—, eph —en el con-
traste pp para efectos fijos y tendencia lineal—, y dt —tanto en llc como 
pp en los casos de efectos individuales—, muestran que no se rechaza la hi-
pótesis nula de raíz unitaria.

Dicho esto, y teniendo en cuenta que todas las variables empleadas en el 
modelo [1] son estacionarias, estimamos dicha ecuación considerando el mé-
todo más robusto y eficiente que es el de Blundell-Bond. La aplicación de este 
método se realiza bajo la consideración del uso de instrumentos relacionados 
no solamente con las variables exógenas (standard type) sino también permi-
tiendo la consideración de nuevas condiciones de momentos relacionadas 
con variables endógenas, las cuales afectan a la especificación del estimador 
del método generalizado de los momentos (gmm) (gmm-type). 
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Los resultados de la estimación del método de Blundell y Bond (1998) 
para la ecuación [1] aparecen en los cuadros 4 y 5; a este respecto, mientras 
que en el cuadro 4 la variable endógena se estima en términos absolutos, el 
cuadro 5 la considera en términos relativos, como el cociente entre el valor 
del grupo de función y el agregado de todos los grupos de función. En estos 
cuadros se distinguen distintos niveles. Por un lado, aparecen los coeficien-
tes estimados y su p-valores para distintos modelos relacionados con los seis 
subgrupos de función analizados, y por otro lado aparecen los contrastes de 
determinadas hipótesis básicas sobre el modelo, como son: primero, el test 
de que las restricciones de sobreidentificación sean válidas (test de Sargan, 
que se distribuye como una χ 2 con q grados de libertad). Segundo, el test de 
Arellano y Bond sobre la primera diferencia de los residuos del modelo. 
Concretamente, se valora que las autocorrelaciones de primer (ρ1) y segun-
do orden (ρ 2 ) de la primera diferencia de los residuos sean nulas. El estadís-
tico se distribuye N(0,1). y, finalmente, se incluyen diferentes contrastes 
de Wald para contrastar distintas hipótesis de los coeficientes estimados.    
En particular, se muestran el test de no incrementalismo (es decir, a = 0 , 
que se distribuye como χ 2 con 1 grado de libertad), el test de incrementalis-
mo puro (es decir, b = 0, que se distribuye como χ 2 con k grados de liber-
tad) —que es aplicable siempre que se dé la condición de que el signo del 
coeficiente de la variable endógena retardada sea positivo—. y, por último, 
diversos contrastes que permitirán disponer de una idea global de la in-
fluencia de las variables de información financiera, o algunas otras variables 
que aparecen en los modelos demanda (como es el caso de las transferencias 
gubernamentales), así como las variables de control que hemos usado y que 
están relacionadas con las características socioeconómicas y políticas de los 
ayuntamientos. 

Los principales resultados obtenidos en ambos cuadros evidencian que 
se cumple la combinación del incrementalismo y la influencia de otras va-
riables económicas y financieras, pues su influencia parece ser estadística-
mente relevante debido a la significación estadística de los coeficientes de la 
mayor parte de las variables. En concreto, existe incrementalismo porque el 
coeficiente a > 0  es estadísticamente significativo a 5 por ciento. Además, 
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en ambos casos se rechaza la hipótesis nula de no incrementalismo, así 
como de incrementalismo puro, usando el contraste de Wald. En este 
 sentido, puede decirse que el presupuesto de gasto social se comporta de 
acuerdo con las presunciones del incrementalismo, aunque analizado aisla-
damente no explica la asignación presupuestaria del gasto social (incre-
mentalismo puro), sino que el conjunto de variables explicativas y de con-
trol adquiere influencia.

Por otro lado, al analizar los diferentes contrastes de Wald presentados 
para subconjuntos de coeficientes, podemos decir lo siguiente. En primer 
lugar, ya sea estimando el gasto social municipal en valores absolutos o 
relativos, el contraste del subconjunto de coeficientes de las variables fi-
nancieras (ef, gh, ih, sh, rtggh, cnfh, eph, que denominamos no influ-
yen las variables financieras) indica que estas variables son estadísticamente 
significativas en todas y cada una de las áreas funcionales del gasto social. 
Esta evidencia supone una vinculación entre la información presupuesta-
ria y la toma de decisiones presupuestarias, lo cual es relevante dado que 
se trata de información que debe ser divulgada públicamente a los dife-
rentes usuarios, siendo coherentes con las conclusiones alcanzadas por 
Reck (2001). 

En segundo lugar, teniendo en cuenta que es una variable de demanda 
clásica, se ha contrastado la significación estadística de las transferencias 
por habitante (transh, en el cuadro dicho contraste se ha denominado: 
no influyen las variables de demanda); los resultados han sido diferentes 
según sea estimado el gasto social municipal. A este respecto, mientras que 
en el cuadro 4 la variable resulta estadísticamente significativa, salvo en los 
programas de sanidad y otros servicios comunitarios y sociales, en el cua-
dro 5 los programas en los cuales la variable adquiere no significatividad 
son educación y vivienda. Sin duda, la dependencia que muestran los 
ayuntamientos en relación con recursos de otras administraciones de na-
turaleza finalista no es suficiente para explicar el comportamiento presu-
puestario del gasto social.

En tercer lugar, cuando analizamos la relevancia de las variables políticas 
(egm, reg y ma: no influyen las variables políticas), éstas son estadísticamen-
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te significativas en la totalidad de los programas generales del gasto social, 
independientemente de la manera en que se haya estimado el gasto social mu-
nicipal. En este sentido, el marco institucional configurado por la ideología 
(izquierda/derecha), su naturaleza (regionalista o no) y fortaleza del gobier-
no (mayoría/coalición) influye en el tamaño y composición del gasto pú-
blico, aunque los resultados obtenidos no presentan una repercusión siste-
mática de tales decisiones, principalmente si la variable gasto social 
municipal se estima como el cociente entre el valor del grupo de función y 
el agregado de todos los grupos de función. Debe tenerse presente que la 
política municipal española está orientada básicamente a resolver las nece-
sidades directas de sus ciudadanos, sin que tenga importantes competencias 
en la redistribución de la riqueza o factores de mayor calado ideológico 
(Benito y Bastida, 2008). 

Finalmente, cuando analizamos el subconjunto de coeficientes de las 
variables socioeconómicas (emp y dt: no influyen las variables socioeconómi-
cas), encontramos que éstas son estadísticamente significativas en todos los 
programas sociales, con la única excepción del Programa Bienestar Comu-
nitario y para el caso de que el gasto social se estime en términos relativos.

CONCLUSIONES 

El objetivo de este trabajo ha sido analizar cuáles son los factores que expli-
can las decisiones de asignación presupuestaria por parte de las corporacio-
nes locales para el conjunto de servicios de carácter social, que comprende 
todos los gastos que realice la entidad en relación con la sanidad, educación, 
vivienda y urbanismo y, en general, todos aquellos tendentes a la elevación 
o mejora de la calidad de vida. Para ello se ha tomado una muestra de ayun-
tamientos españoles durante el periodo 2000-2004 y más concretamente la 
información auditada de los 87 ayuntamientos de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias. Además, se ha utilizado la metodología de datos de 
panel, la cual ha permitido estudiar y evaluar la significación estadística         
de los efectos económicos, político-presupuestarios y del entorno específico 
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de las corporaciones locales sobre los programas presupuestarios, medidos 
en términos financieros. 

Además de las necesidades informativas derivadas del proceso de plani-
ficación, los ayuntamientos han de aportar información que satisfaga los 
derechos de la sociedad en general, de los grupos externos con los que se 
vincula y de la propia ciudadanía, pues su condición de pertenecer a la ad-
ministración pública los compromete a revelar, explicar y justificar la labor 
desarrollada. Como reconoce la Intervención General de la Administración 
del Estado en España (igae, 1992), órgano perteneciente al Ministerio de 
Hacienda, la contabilidad pública ha ampliado considerablemente sus fi-
nes, superando su anterior carácter de mero registro de la ejecución de un 
presupuesto para recoger desde una perspectiva globalizadora todas las im-
plicaciones económicas, financieras y patrimoniales de la actuación del sec-
tor público. La información financiera pública no sólo persigue objetivos 
de rendición de cuentas a terceros, sino que también ha de servir para fines 
de gestión, de análisis y divulgación, destacando los objetivos operativos 
que permitan suministrar información para la toma de decisiones tanto en 
el ámbito político como en el de gestión.

Entre las decisiones más significativas a las que se enfrentan políticos y 
técnicos de gestión está la elaboración y aprobación del presupuesto, que 
constituyen un acto institucional significativo que define el marco de 
 actuación de la administración local, sin perjuicio de los cambios que se 
pueden realizar a lo largo del ejercicio presupuestario. En la aprobación y 
ejecución del presupuesto se toman múltiples decisiones que definen la 
naturaleza económica del gasto presupuestario (clasificación económica), el 
órgano que se responsabiliza de su gestión (clasificación orgánica) y sobre la 
finalidad del mismo (clasificación funcional).

La principal conclusión a la que se ha llegado a partir de las estimaciones 
realizadas es que la asignación presupuestaria del gasto social municipal no 
sigue un trayecto aleatorio y se rechazan los planteamientos del modelo 
anárquico. Por el contrario, sí tiene significación el incrementalismo con-
juntamente con las variables de información financiera. La utilidad de los 
indicadores presupuestarios refleja que la gestión municipal adopta ele-
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mentos racionales en la asignación presupuestaria, aun cuando el incre-
mentalismo forme parte del comportamiento habitual del gestor.

Las variables exógenas que presentan un mayor protagonismo en las 
decisiones de asignación presupuestaria para la prestación de los servicios 
públicos de carácter social son el remanente de tesorería para gastos genera-
les, las transferencias de capital y corrientes recibidas, así como la capacidad 
o necesidad de financiación del municipio, lo cual confirma la relevancia 
de estas variables en la elección del gasto público de esta naturaleza. Al ser el 
municipio la entidad territorial más cercana al ciudadano, y debido a la 
obligatoriedad legal (o no) de proveerle de servicios de carácter social (tales 
como educación, sanidad, cultura, vivienda y urbanismo, bienestar comu-
nitario…), estas variables habitualmente desarrollan un papel básico cuan-
do el gestor del presupuesto municipal ha de dotar las partidas destinadas a 
los servicios de esta naturaleza. 

Finalmente, cabe destacar que el presente trabajo ha empleado como 
principal fuente de información las cuentas anuales fiscalizadas de los ayun-
tamientos canarios, obviando la información aportada por las empresas 
mercantiles u organismos autónomos para el caso de los ayuntamientos 
que prestan servicios públicos dentro de un modelo descentralizado. Sin 
duda, la carencia de presupuestos consolidados, así como la dificultad téc-
nica que supone agregar magnitudes de carácter público y privado, dificul-
ta la realización de trabajos de esta índole. Aun así, resulta indiscutible la 
utilidad de este tipo de estudios para todos aquellos que están interesados 
en un mejor conocimiento de la hacienda local. 
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CUADRO A2. Factores de inflación de la varianza (vif ) 
para las variables explicativas empleadas en el modelo

Variables vif 1/vif

Transferencias (TRANS) 9.52 0.11

Capacidad (necesidad) de financiación (CNF) 8.56 0.12

Esfuerzo fiscal (EF) 4.70 0.21

Gasto por habitante (GH) 3.20 0.31

Inversión por habitante (IH) 2.21 0.45

Edad media de la población (EMP) 2.14 0.47

Remanente de tesorería para gastos generales (RTGG) 1.63 0.61

Dispersión territorial (DT) 1.53 0.65

Superávit por habitante (SH) 1.48 0.67

Endeudamiento por habitante (EPH) 1.47 0.68

Fuente: Elaboración propia.

CUADRO A3. Estadísticos sencillos de autocorrelación
y heteroscedasticidad en el pool de datos

Estadístico Sanidad Educación Vivienda y 
urbanismo 

Bienestar 
comunitario 

Cultura Otros servicios 
comunitarios 

y sociales

Durbin-Watson    0.472115   0.6150414   1.097759  0.5573659  0.6693049  1.251817

Breusch-Pagan* 192.55 131.43   76.29 18.47 130.15  11.9

Fuente: Elaboración propia. *Indica que el estadístico —para todos los subgrupos de función— rechaza la 
hipótesis nula de homoscedasticidad. El Durbin-Watson indica la posible autocorrelación de los residuos.
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Los resultados del cuadro A2, que caracterizan el análisis vif, demues-
tran el incremento de la variación entre las variables, indicando que no 
existe multicolinealidad (correlación fuerte entre las variables independien-
tes). En general, entendemos que los resultados por debajo de diez son sa-
tisfactorios, si no se presenta este problema.

El cuadro A2 muestra los resultados del estudio de la autocorrelación y 
la heteroscedasticidad en el pool de datos. Estos resultados indican que exis-
te cierto nivel de autocorrelación en los residuos analizando el estadístico de 
Durbin-Watson, así como heteroscedasticidad usando el contraste de 
Breush-Pagan. En este sentido, y en vista de estos resultados, las estimacio-
nes que se han llevado a cabo en el presente trabajo han tenido en cuenta 
estas dos cuestiones. Así, el modelo dinámico planteado para estudiar las 
hipótesis de incrementalismo y utilidad de la información en el contexto de 
los datos de panel ha considerado ambos problemas estimando de forma 
robusta ante la existencia de autocorrelación y heteroscedasticidad los erro-
res estándar de los coeficientes.


